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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.:              11001-33-35-010-2021-00236-00 

ACCIONANTE:              ALBA PATRICIA SÁNCHEZ PÉREZ      

ACCIONADO:          NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión del 

medio de control pretendido, a lo cual se procede, previas las siguientes 

consideraciones: 

 

En el presente caso la demandante pretende la nulidad de la Resolución No. 6424 

del 03 de noviembre de 2020; sin embargo, en las solicitudes de restablecimiento 

del derecho hace alusión a la Resolución No. 11619 del 30 de diciembre de 2019; 

razón por la cual, es necesario que la parte actora replantee las pretensiones de la 

demanda conforme a lo establecido en el numeral 2° del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en el sentido de 

expresar con precisión y claridad lo que se pretende. 

 

De igual forma, se observa que con la demanda la parte actora solicita que se 

vincule a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES para efectos de integrar el contradictorio; sin embargo, dentro del 

plenario no obra prueba alguna que permita determinar que la demandante haya 

surtido trámite alguno ante dicha entidad; en tal sentido, deberá manifestar al 

Despacho el fundamento por el cual efectúa tal petición allegando el 

correspondiente sustento probatorio con el que soporte su razonamiento.   

 

Por último, del estudio minucioso efectuado a la demanda, no se observa la 

constancia del traslado de la misma a la parte accionada en la forma prevista en el 

numeral octavo del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 

por lo que, durante el término de subsanación, la parte demandante deberá acreditar 

el debido acatamiento de esta disposición. 

 

En tal condición, la parte accionante deberá corregir el defecto anunciado dentro del 

término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

  

DISPONE 

 

INADMITIR la demanda instaurada por ALBA PATRICIA SÁNCHEZ PÉREZ en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que en el término de diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto por estado electrónico, 

subsane el aspecto mencionado en la motivación anterior, so pena de su rechazo, 

acorde con lo previsto por el artículo 169 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Jofl 

 

 

 

  

 

 

 


